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PODER LEGISLATIVO 
NAYARIT 

"Centenario de la Constitución Político del Estado Ubre y Soberano de Nayarit 1918-2018" 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 

representado por su XXXII Legislatura, dicta: 

ACUERDO 

Que exhorta al Comité de Participación 
Ciudadana y al Comité Coordinador del 
Sistema Local Anticorrupción de Nayarit. 

ÚNICO.- La Trigésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso el Estado 
de Nayarit exhorta respetuosamente a quienes integran el Comité de 

Participación Ciudadana y el Comité Coordinador del Sistema Local 
Anticorrupción de Nayarit, a efecto de que en alcance a sus atribuciones 
realicen los trabajos necesarios para poner en funcionamiento el Sistema 
Local Anticorrupción. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación y 
deberá publicarse en la Gaceta Parlamentaria, Órgano de Información del 

Honorable Congreso del Estado de Nayarit 

SEGUNDO. Dentro de los 90 días siguientes a la entrada en vigor del presente 

Acuerdo quienes integran el Comité de Participación Ciudadana y el Comité 

Coordinador del Sistema Local Anticorrupción de Nayarit deberán presentar 

ante este H. Congreso del Estado su plan de trabajo y asimismo, dar a conocer 
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las acciones emprendidas respecto al funcionamiento del Sistema Local 
Anticorrupción. 

TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo a quienes integran el Comité de 
Participación Ciudadana y el Comité Coordinador del Sistema Local 
Anticorrupción de Nayarit para los efectos conducentes. 

DADOen la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit en Tepic, su Capital, a los 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
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